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Dependencia: OFICIALíA MAYOR
No. Oficio: OM-03-018-2025
Asunto: El que se cita.

San Felipe, Baja California, a 08 de mayo de 2025.

\*se.vr ú,ü.
LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. IAYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, B.C
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, en atención al oficio UTSF/075/2025, de fecha 18 de abril del
año en curso, recibido en esta Oficialía Mayor en misma fecha señalada, mediante el cual solicita: me
permito solicitarle en respuesta conforme a su competencia a la solicitud recibida por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia con no. de folio 0228705240000061.

En respuesta a lo requerido, esta Oficialía Mayor se permite dar respuesta con base en su competencia,
de la normatividad aplicable para el ejercicio de las funciones de esta unidad administrativa:

Reglamento de la Administración Pública Municipal para el Ayuntamiento de San Felipe, Baja
California.
https://d l.sa nfelipe.eob. mx/tra nspa rencia/Regla mentos%2OAvu nta m ie nto%20de%2OSa n%20Felipe/REG LAM E N

TRO%2ODE%2OLA%2OADM IN ISTRACION%2OPUBLICA%20M UN ICIPAL%20PARA%2OEL%2OAYU NTAM IENTO%2OD

E%20SAN%20FELlPE.pdf

Ley del Seruicio Civil de los Trabajadores al Servicio de /os Poderes del Estado y Municipios de
Baja California.
https://www.ba iaca lifo rnia.eob. mx/Docume ntos/oficia lialdoctoslleves/Lev%20del%2OServicio%20Civil%20de%

20los%20Trabaiadores%20a1%2AServicio%20de%20los%20Poderes%20del%20Eslado%20v%2AMunicipios%20de

%20B.C.pdf

Código de Ética de /as Personas Sentidoras Públicas det Ayuntamiento de San Fetipe, Baja
California.
https://d l.sa nfe lipe.gob. mx/tra nspa rencia/Sind icatu ralNormatividad/C%C3%93DlGO.%20DE%20%C3%89TlCA%2

0DE%20LAS%20PE RSo NAS%20SERVl DORAS%2OPLC3%9ABLICAS. pdf

h

Condiciones Generales de Trabajo para el Municipio de San Felipe.
https://d l.sa nfe lipe.eob. mx/tra nspa rencia/Oficia lial2025/Normativa/CON D lClO N ES%20G EN ERALES%20DE%207

RABAJO%202025.pdf
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-$LFEI,¡PE-Reglamento lnterno de la Oficialía Mayor de San Felipe, Baja California.

https://dl.sa nfelipe.eob. mx/trqnspa rencia/Secreta r%C3%ADa/Reelamentos/REGLAM ENTO%20INTERNO%20DE
%201A%20OFlClAL%C3%8DA%20MAYoR%20DE%20SAN%20FELlPE%2C%20BAJA%20CALlFORNlA,pdf

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Seryicios para el Gobierno
Municipal de San Felipe, Baja California.

https://dl.sa nfelipe.sob.mx/transparencia/Secretar%C3%ADa/Reelamentos/REG LAM ENTO%20DE%20ADQU lSlCl

ON ES%2C%2OARRENDAMIENTOS%zOY%2OCONTRATACION%2ODE%2OSERVICIOS%2OPARA%2OEL%2OGOBIERNO

%20M U N lCl PAL%20DE%20.pdf

Así mismo, toda la normatividad antes proporcionada, y demás aplicable a este H. ¡

Ayuntamiento, puede ser consultada a través del portal de Transparencia del Municipio de San
Felipe, en el apartado de "NORMATIVIDAD", o a través del siguiente enlace:
https://tra nspa rencia.sanfelipe.gob.mx/normatividad/

Sin otro particular por el momento, quedo de usted para cualquier aclaración a la que hubiere lugar
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Gobierno ft/unicipal de San Felipe,)

'2025, Año del Turismo Sosfenró/e como lmpulsor
del Bienestar Socialy el Progreso"

Dependencia: Dirección de Administración Urbana
Sección: DIRECCION
No. Oficio: DAUSF/017 12025
Asunto: Respuesta a Oficio

San Felipe, Baja California, a22 de abril de 2025

LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
DEL H. lERAYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, B.C
PRESENTE. -

Por medio del presente ocurso y enviando un cordial saludo, me dirijo a usted

en atención a su oficio UTSD/07612025, en la cual me solicita atender la solicitud
recibida el día 17 de abril de 2025 por medio de la plataforma nacional de
transparencia con número de folio 022870525000061. donde solicitan lo siguiente:

A. Reglamentos internos o específicos que rijan el actuar de esta institución:
Respuesta:

. Reglamento de la Administración Publica municipal para el

Ayuntamiento de San Felipe, Baja Califomia.
o Reglamento interno de la Dirección de Administración Urbana,

Aplicados supletoriamente :

. Reglamento de acciones de urbanización para el Municipio de
Mexicali.

. Reglamento de áreas verdes para el Municipio de Mexicali.
o Reglamento del Catastro lnmobiliario para el Municipio de Mexicali.
. Reglamento de Edificaciones para el Municipio de Mexicali
. Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Mexicali.
o Reglamento de lmagen Urbana para el Municipio de Mexicali.
. Reglamento interior del Consejo de Urbanizacián Municipal de

Mexicali, Baja California.
. Reglamento de Nomenclatura para el Municipio de Mexicali, B.C.

IOOáe*$
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA
Departamento de Catastro

Mar Blanco No. 773 Col. Centro Sección ll
San Fetipe, Baja California C-P. 21850
Tel. 686.577.1021



Gobierno Municipal de San FeliPe

.2025, Año del Turismo Sosfeníb/e como lmpulsor
del Bienestar Social y el Progreso"

B. Normas técnicas o de operación, emitidas tanto por esta entidad o dependencia
como por órganos superiores, cuya observancia sea obligatoria.
**""" 

: **dIi#I*l**tH**:,HtTa 
ca r'rn a

. Ley de Edificaciones del Estado de Baja California.

: i:í ::l ::liffi ,H:[,"?í,iffi 3.="ti:T,L.,;"',,,1'J;'j''
. Ley de Valuación del Estado de Baja California.
o Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California

Ley de Transparencia y acceso a la información Publica para el

Estado de Baja California

:[*T:?:':;:::3:Ti[::,yiTH:,"".,?Ti"",,'ffi i:',;,::ffi:"
registro catastral.

o Reglamento de Fraccionamientos del Estado de Baja California.

C. Manual de Organización y de Procedimientos actualmente vigentes.
Respuesta'. 

rrnanral oe organización Dirección de Administración urbana,
aplicado supletoriamente al Municipio de San Felipe, B.C. Mediante
Decreto número 246.

D. Códigos de Etica y Conducta aplicables al personal en sus diversas funciones:
Respuestao 

código de Et¡ca de los servidores públicos del Municipio de Mexicali,
aplicado supletoriamente al Municipio de San Felipe, B.C. Mediante
Decreto número 246.

E. Lineamientos, protocolos, circulares, y otras disposiciones internas que incidan en el

ejercicio administrati'ii"nr"r 
de procedimientos para presentar quejas o denuncias ante ra

dirección de responsabilidades administrativas de la sindicatura
municipal.
Manual para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de
sujetos obligados sindicatura municipal.

IOOAn¡oS
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓITI URBANA
Departamento de Catastro

Mar Blanco No. 773 Col. Centro Sección ll
San Felipe, Baja California C.P. 21850
Tel.686.577.1021



Gobierho lVlunicipal de San Felipe

'2025, Año delTurismo Sostenible como lmpulsor
del Bienestar Socialy el Progreso"

F. Todo instrumento normativo adicional que, aun sin ser ampliamente difundido, resulte
vincurante en er haceiih:rd::fiÍ 

TJ.§x::';"',,::J"ij'i";n'i;"",ión de sujetos
obligados para el Estado de Baja California.

Se anexan archivos digitales en formato PDF respecto a la información solicitada. Sin mas
por el momento quedo a sus ordenes ante cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAM

RAFAEL ENCINAS AYALA
DE ADMINISTRACION URBANA

SAN FELIPE B.C

IOOAñoS
-SLlEup.F-

ESPACHAD

FECHA:

DIRECC|ÓN DE ADMINISTRAOÓ}
URBANA V CATASTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA
Departamento de Catastro

Mar Blanco No.773 Col. Centro Sección ll
San Felipe, Baja California C.P. 21850
Tel. 686.577.1021
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GOBIERNO DE SAN FELIPE B.C

"2025, Año del Turismo Sosfenó/e como lmpulsor del
Bienestar Socla/ y el Progreso"

Dependencia: Secretaria de Gobierno Municipal
Sección: Sub secretaria
No. Oficio: SUB-SGMSF 1001612025
Asunto: El que se indica.

San Felipe, Baja California, a 29 de abril de 2025

L¡C. ALISON YANIN MEZA GAYTAN
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H, IeTAYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE B.C.
PRESENTE..

Por medio del presente, le envió un cordial saludo, de conformidad al artículo 17 del Reglamento
de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, artículo I
fracción XX del Reglamento lnterno de la Secretaria de Gobierno Municipal del Municipio de San Felipe,
Baja California, y en atención al oficio no, UTSF/07512025, recibido en la Secretaria de Gobierno
Municipal el día 1B de abril de 2025, mediante elcual solicita lo siguiente.

"Con fundamento en el arlículo 6" de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos,
así como en lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja Calidonia,
me permito solicitar atentamente copia integra y actualizada de fodas /as disposiciones
normativas -jurídicas, administrativas y técnicas- que regulan el funcionamiento y la Operación
de esfa entidad o dependencia. Específicamente, agradeceré se incluya, sin que ello implique
limitación alguna, la siguiente documentación:

a) Reglamentos internos o específicos que rijan el actuar de esta institución;
b) Normas técnicas o de operación, emitidas tanto por esta entidad o dependencia como
por órganos superiores, cuya observancia sea obligatoria;
c) Manuales de organización y de procedimientos actualmente vigentes;
d) Códigos de ética y conducta aplicables al personalen sus diversas funciones;
e) Lineamientos, protocolos, circulares y otras disposiciones internas que incidan en el
ejercicio administrativo; y
f) Todo instrumento normativo adicional que, aún srn ser ampliamente difundido, resulte
vinculante en el quehacer institucional.

Asimismo, en caso de que existan versiones previas de cualquiera de los documentos
anteriores, modificadas o susfffu/das durante el periodo comprendido entre el 01 de enero
del año 2000 y 16 de abril del año 2025-o desde la creación de esfa entidad, en caso
de haberse constituido posteriormente-, se agradecerá que se proporcione también:

a) La fecha de emisión o reforma correspondiente;
b) Elfundamento legal que justifique su creación, modificación o actualización; y
c) La vigencia actual del documento, o en su defecto, la fecha precisa de su derogación
o sustitución. Solicito, de preferencia, que la información sea entregada en formato digital
(PDF u otro archivo equivalente), organizada por categoría documental o niveljerárquico

srcRErRRiR DE GoBTERNo r\ruNtctpAL secretaria@sanfelipe. gob. nrx

l\/ar Blanco No. 773 Col. Centro Sección ll
San Felipe, Baja California C,P. 21850
Tel, 686.577.1021
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"2025, Año del Turismo Sosfenlb/e como lmpulsor del
Bienestar Social y el Progreso"
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normativo, con el fin de facilitar su anáÍsis y consulta.

Aunque por elpeso de los archivos no hay ningún inconveniente en que el o los archiyos se
encuentren comprimidos en formato ZlP. En caso de que alguna pañe del material solicitado se
considere confidencial o reservada -lo cual, dada su naturaleza normativa, resultaría poco
habitual y jurídicamente debatible agradeceré se me proporcione una versión pública
debidamente testada, acompañada de la justificación legal correspondiente y la prueba de daño,
conforme a lo establecido por la legislación aplicable.

Sin otro parficular, agradezco la atención brindada a esfa solicitud y quedo en espera de
la información dentro de /os plazos establecidos por la normatividad vigente.' (Sic)

En razón de lo anterior, me permito informar lo siguiente:

1. En relación al inciso a) se adjunta la liga donde se encuentran la publicación de los reglamentos
de las Dependencia vigentes.
https : //wsextbc. eba i aca I ifo rn i a. o o b. m x/Cd n maqenes/Obtenerl maqenDeSistem a?sistem
aSolicitante=PeriodicoOficiall2024/Noviembre&nombreArchivo=Periodico-54-CXXXI-2024114-
%C3%8DN D I CE. pdf&descarqar=false

2. En relación al inciso b), norrnas técnicas.
https://wsextbc.ebaiacalifornia.qob.mx/CdnBc/apiilmaqenes/ObtenerlmaqenDeSistema?sistem
aioIicitante=Period ficiall2i23lSeptiembre&nombteAlchivo=Periodico-54
%C3%8DN D I CE. pdf&descarqar=false

3. En relación al inciso c), de conformidad al Decreto No. 246 de la XXlll Legislatura Constitucional
del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la creación del Municipio de San
Felipe, Baja California, publicado en el periódico oficial del Estado de Baja California, el día 1 de
julio de 2021, el cual establece en su artículo Décimo Quinto, que establece que serán aplicables
los ordenamientos fiscales y administrativos que rigen para los municipios d ellos cuales formaron
parte, en tanto se expidan las disposiciones particulares para el municipio de san Felipe. En
comento se manifiesta que los manuales del Municipio de l/exicali son de aplicación supletoria.

4. En relación al inciso e), en su página 200 se contempla el acuerdo de creación de del Organismo
Público Descentralizado de la Administración Pública [\lunicipal denominado Comité de
Planeación para el Desarrollo l/unicipal de San Felipe, Baja California,
https://wsextbc.ebaiacalifornia.qob.mx/CdnBc/api/lmagenes/ObtenerlmaqenDeSistema?sistem
aSolicitante=PeriodicoOficial/2024lNoviembre&nombreArchivo=Periodico-S5-CXXXI-20241 18-
%C3%SDNDICE ar=false

5. En relación al inciso d), código de ética, se informa que en la sesión extraordinaria decima novena
de cabildo de fecha 23 de abril de 2023, fue aprobado el Código de ética para los Servidores
Públicos del fMunicipio de San Felipe, Baja California, pero aun no ha sido publicado en el

Periódico Oficial del Estado de Baja California.

Después de haber entregado la información solicitada, es importante mencionar que no es posible
proporcionar más detalles fuera del ámbito de nuestra competencia, ya que no contamos con la facultad

SECRETARíA DE GoBTERNo tvt uNtctPAL secretaria@sanfelipe. gob. mx

lvlar Blanco No. 773 Col. Centro Sección ll
San Fel¡pe, Baja California C.P. 21850
Tel. 686.577.1021

§ GOBIERNO DE SAN FELIPE B.C



GOBIERNO DE SAN FELIPE B.Ca

g,
rl
¡.2025, Año del Turismo Sosfenib/e como lmpulsor del

Bienestar Socla/ y el Progreso"

lOOA§roS

-§+{HrtP-
para ello. En este sentido, corresponde exclusivamente a la Unidad de Transparencia remitir la solicitud
a las áreas obligadas, quienes están legalmente encargadas de proporcionar Ia información requerida.
Le reiteramos que no es responsabilidad de otro departamento rcalizat esta gestión.

Sin otro particular, quedo atenta a cualquier duda o requerimiento adicional.

LIC. MIR ZAVALA
MUNICIPALSUB DE

DEL H. IAYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORN¡A

NHf,il mfrffiffi
3 0 ABR. 2025

TRA}I§PARHffitt&
sAtl FELIPI, B.t"

SECRETARíA DE GoBTERNo MUNTcTPAL secretaria@sa nfelipe. gob. mx

f\llar Blanco No. 773 Col. Centro Sección ll
San Felipe, Baja California C.P. 21850
Tel.686,577.'1021
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DEPENDENCIA: Dirección de Bomberos
NO. DE FOLIO: DB-239-2025
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

San Felipe, B. C. a 28 de abril de2025.

LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. IAYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, B.C.
PRESENTE.

Lic. Meza Gaytán reciba un respetuoso saludo.

Por medio de la presente informo la respuesta al oficio no. UTSF/07512025, con fecha del 18 de abril
2025, en el que se me solicita, debido a la solicitud recibida el dia 17 de abril de 2025 por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia con el no, De folio 0228705250000262 y cito, "copia íntegra y actualizada de todas
las disposiciones normativas-juridicas, administrativas y técnicas- que regulan el funcionamiento y la operación
de esta entidad o dependencia", tengo a bien informar lo siguiente.

La normatividad que rige a la Dirección de Bomberos del lVunicipio de San Felipe Baja California es

1. Constitución Política de los Estados Unidos lVexicanos

https:l/transparencia.sanfelipe.qob.mx/wp-contenUuploadsi2022/08/Constitucion-politica-de-los-estados-

unidos-mexicanos.pdf

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California.

https://transparencia.sanfelipe.gob.mx/wp-contenUuploads/2022l08/Constitucion-politica-del-estado-
libre-y-soberano-de-baja-california.pdf

3. Reglamento interno de la Dirección de Bomberos de San Felipe, Baja California

https://dl.sanfelipe.qob.mx/transoarencia/Secretar%C3%ADa/Reolamentos/REGLANIENTO%20lNTE
RNO%20DEYO2OLA%ZODIRECCI%C3%93N%20DE%20BOIVIBEROS%20DE%2OSAN%20FELIPE%

2C7020 BAJA% 20CALl FO RN lA. pdf

DIRECCIÓN DE BoIVI BERoS bomberos@sa nfelipe. gob. mx

I\,4ar Blanco No. 759 Col. Centro Sección ll
San Felipe, Baja California C.P. 21850
Tel 686.577.1021
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4 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California.

https:/lwsextbc.ebajacalifornia.gob.mx/CdnBc/api/lmaqenes/ObtenerlmaqenDeSistema?sistemaSolicit

ante=PeriodicoOficial/2025/Abril&nombreArchivo=Periodico-25-CXXXll-2025425-
SECC I %C3%93N %20l.pdf&descarqar=false

5. Ley de lngresos para el [t/unicipio de San Felipe Baja California en su artículo 36.

https://wsextbc.ebajacalifornia.qob.mx/CdnBc/api/lmagenes/ObtenerlmaqenDeSistema?sistemaSolicit

ante=PeriodicoOficial/2024lDiciembre&nombreArchivo=Periodico-66-CXXXI-20241227-

SECC I %C3%93N %20V1 I l.pdf&descarqar=false

6. Reglamento de Prevención de lncendios para el ttlunicipio de [t/exicali, Aplicado Supletoriamente al lvlunicipio

de San Felipe, B.C. [/ediante Decreto Número 246.

https://transparencia.sanfelipe.qob.mxlwp-contenUuptoads/2022l08/Reqlamento-de-prevencion-de-

incend ios-para-el-municipio-de-mexical i. pdf

7. Normas Oficiales lt/exicanas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

https :i/www.dof .qob. mx/normasOficiales/4228/stps/stps. htm

https ://asinom.stps.qob. mx/upload/noms/Nom-026. pdf

Sin más por el momento, quedo de Usted a sus apreciables órdenes para cualquier aclaración

ATE

L.D.t. ARAIZA
BEROSDIRE

AYUNT O DE SAN FELIPE.

C.c.p. Archivo
F.DBSF-1"'A.OO1
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S¡NDICATURA DEL ¡ AYUNTAMIENTO
DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

AREA: S¡NDICATURA.
ASUNTO: EL QUE SE lNDlcA.
OFICIO: SMSFTI 65/2025.

"2025. Bicentenario de la vida municipalen el Estado de México,,

San Felipe, Baja California, a 30 de abril de 2025.

LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC¡A
DEL I AYUNTAMIENTO DE SAN FEL]PE, BAJA CALIFORN¡A
PRESENTE..

Anteponiendo un cordial saludo, y de conformidad con las atribuciones que me

confieren como Sindica Procuradora del I Ayuntamiento de San Felipe, Baja

California, con fundamento en los artículos I de la Ley del Régimen Municipal para

el Estado de Baja California, 34 del Reglamento de la Administración Pública

Municipal delAyuntamiento de San Felipe, Baja California, así como los artículos 1,

6 y 8 fracciones ll y lll del Reglamento lnterno de la Sindicatura Municipal de

Mexicali, Baja California, lo anterior de aplicación supletoria según lo establecldo en

el decreto número 246, celebrado en la Honorable Vigésima Tercera (XXll!)

Legislatura ConstitucionaldelCongreso del Estado de Baja California, por medio de

la presente me dirijo a Usted en contestación a la solicitud de acceso a la

información recibida el dÍa 17 de abril de 2025, mediante la Plataforma Nacionalde

Transparencia (PNT), bajo el número 022870525000061, en a que se solicita lo

siguiente:

""Con fundamento en el artículo 6" de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos

Mexicanog así como en lo dispuesfo por la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

P(tblica para el Estado de Baja Califomia, me permito solicitar atentamente copia

integra y actualizada de todas /as disposrbrbnes normativas -jurídicas,

administrativas y técnicas- que regulan el funcionamiento y la operación de esta

entidad o dependencia.

Específicamente, agradeceré se incluya, sin que ello implique limitación alguna,

la siguiente docu mentación :

a) Reglamentos internos o específicos que rijan el actuar de esta institución;
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b) Normas técnicas o de operación, emitidas tanto por esta entidad o

dependencia como por órganos supenbres, cuya obseruancla sea obligatoria;

c) Manuales de organización y de procedimientos actualmente vigentes;

d) Códigos de ética y conducta aplicables al persona/ en sus díyersas funciones;

e) Lineamientos, protocolos, circulares y otras disposiciones intemas que incidan

en el ejercicio administrativo; y

f) Todo instrumento normativo adicional que, aún sin ser ampliamente difundido,

resu lte vinculante en el q ueh ace r in stitucion al.

Asimismo, en caso de que existan yersiones previas de cualquiera de los

documentos anteriores, modificadas o susúiÍuidas durante el periodo comprendido

entre el 01 de enero del año 2000 y 16 de abril del año 2025 -o desde la creación

de esfa entidad, en caso de haberse constituido posteriormente, se agradecerá que

se proporcione también:

a) La fecha de emisión o reforma coffespondiente;

b) EI fundamento legal que justifique su creación, modificación o actualización; y

c) La vigencia actual del documento, o en su defecto, la fecha precisa de su

derogación o sustitución. Solicito, de prefercncia, que la información sea entregada

en formato digital (PDF u otto archivo equivalente), organizada por categoría

documental o niveljerárquico normativo, con elfin de facilitar su análisis y consulta.

Aunque por elpeso de los archivos no hay ningún inconveniente en que el o los

archivos se encuentren comprimidos en formato ZlP. En caso de que alguna parte

del material solicitado se consrdere confidencial o reseruada -lo cual, dada su

naturaleza normativa, resultaría poco habitualy jurídicamente debatible agradecere

se me proporcione una versión pública debidamente testada, acompañada de la

justificación legal correspondiente y la prueba de daño, conforme a lo establecido

por la legislación aplicable.

Srn ofro particular, agradezco la atención brindada a esfa solicitud y quedo en

espera de la información dentro de /os plazos esfableodos por la

normatividad vigente. (Sic. "

En atención a lo solicitado, se hace saber lo siguiente:

1. En cuanto al inciso a), se hace saber que la Sindicatura Municipa! del

Ayuntamiento de San Felipe se rige bajo el Reglamento lntemo de la

Sindicatura Municipal de Mexicali, Baia Califomia, utilizado

l$mrúilr.lJitfrroP[
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supletoriamente porel Decreto 246,por elcualse crea elmunicipio de San

Felipe.

Dicho reglamento lo puede consultar en el siguiente enlace:

https://vwvw.mexicali.qob.mx/transparencia/normatividad/reqlamentos/RE

G LAM E NTO %20 ¡ NTE R N O %2 OS I N D I CATU RA%2 O M U N I C I PAL%2 OACT

UALIZADO%202025.pdf , o bien, consultarlo directamente en la pagina de

transparencia, el cual se puede consultar en el enlace siguiente:

httos ://tran s o a ren cia. lipe. oob. mx/normativid ad/

2. En cuanto al inciso b), Ias normas técnicas o de operación, emitidas por

esta entidad, se le hace saber que Sindicatura Municipal delAyuntamiento

de San Felipe, actualmente trabajó en una norma, la cual, tiene como fin

regular la asistencia de las personas seruidoras publicas adscritas a

este Ayuntamiento, la cual esta en espera para su aprobación, una vez

aprobada, se hará su formal publicación en el portalque corresponda.

3. En cuanto al inciso c), la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de San

Felipe, bajo el Decreto 246, utiliza supletoriamente el Manual de

Organización de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja California, el

cual puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.mexicali.qob.mx/transparencia/administracion/manualesoper

ac i o n/s i n d i c atu ra/M a n u a l% 20de%20 O rg a n iz a ci o n% 20 S i n d ic at u rayo21 m a

vo%202021 %20V ALI DADO. pdf .

Por otro lado, bajo el mismo Decreto 246,la Sindicatura utiliza el Manual de

Procedimiento para Presentar Queja o Denuncia ante la Dirección de

Responsabitidades Administrativas de la Sindicatura Municipal del

Ayuntamiento de Mexicali, el cual puede consultar en el siguiente enlace:

https://transparencia.sanfelipe.gob.mx/wp-contenUuploads/2022108l\¡Iianual-

de-procedimiento-para-presentar-queja-o-denuncia-ante-la-direccion-de-

responsabilidades-administrativas-de-la-sindicatura-municipal.pdf; y el

Jvlanual para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del

Sujeto Obligado Sindicatura Municipal, utilizado de igual forma bajo el

Decreto 246, y lo puede consultar en el siguiente enlace:

https;//transparencia.sanfelipe.gob.mx/wp-contenUuploads/2022108lManual-

para-el-cumplimiento-de-las-oblicaciones-de-transparencia-del-sujeto-

obligado-sindicatura-municipal. pdf .

4. En cuanto al inciso d), complace informar que la Sindicatura Municipaldel

Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, cuenta con Su propio CÓdigo

§¡tcrruurTfrroP[
ffi
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de Ética de /as Personas Servrdoras P(tbticas det Ayuntamiento de San

Felipe, Baja Califomia, publicado en el periódico oficial, el cual puede

consultar en el siguiente enlace:

https://dl.sanfelipe,qob.mx/transparencia/Sindicatura/Normatividad/C%C3%93D1

AS%20P%C3%9ABLl CAS. pdf

5. En cuanto al inciso e), la Sindicatura Municipal ha emitido algunas

circulares, las cuales se pueden consultar en los siguientes enlaces con

las fechas de emisión:

NO. DE

CIRCULAR

FECHA

DE

EMISION

ASUNTO ENLACEIARCHIVO

01 26 de abril

de 2023

Obligación de

todas las

personas

servidoras

públicas de

presentar su

declaración

patrimonial en

cualquiera de

SUS

modalidades.

https://d l. sanfelipe. qob. mx/tr

a nspare ncia/S i nd icatu ralNor

mativid lares/CIRCU

LAR%2026%2ODE%2OABRI

Lo/o20DEo/o202023.odf

02 16 de

mayo de

2023

Cese de la

mala practica

de las

personas

servidoras

publicas a traer

a sus hijos en

horario laboral.

https://d l,sanfelipe. qob. mx/tr

a nspa re n cia/S i nd icatu ralNor

matividad/Circu lares/Cl RC U

LAR%2016%2ODE%2OMAY

Oo/o20DEo/o202O23.odf

03 22

mayo

2023

de

de

Exhorto

presentar

declaración

patrimonial

antes de

venza

término.

a

que

el

nfelipe.q mx/tr

anspa rencia/Si nd icatu ralN or

matividad/C i rcu lares/C I RC U

LARo/o2O22o/o20DEo/o20MAY

Oo/o20DEoA202O23.odf
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En cuanto al inciso 0, se enlista Ias demás leyes que resultan vinculantes

a la Sindicatura Municipal:

04 de

de

14

mayo

2024

Presentación

de declaración

patrimonial.

https://d l. sanfelipe. qob. mx/tr

anspa ren cia/S i nd icatu ralN or

matividad/Ci rcu la res/C I RC U

LARo/o2014o/o20DEo/o20MAY

Oo/o20DE%202024.odf

05 18 de

septiembre

de 2024

Abstención de

realiza¡

modificaciones

a uniformes.

https ://d L sanfel i pe. qob. mx/tr

a nspa rencia/S i nd icatu ralN or

matividad/C i rcu la res/C I RC U

LAR%2018%2ODE%2OSEP

T IEMBREo/o2ODE%202024 .

pdf

06 25 de abril

de 2024

Recordatorio

para la

presentación

de declaración

patrimonial.

https ://d l. sanfel ipe. sob. mx/tr

a nspa rencialSind icatu ralN or

matividad/C i rcu la res/Cl RC U

LAR o/o2025o/o20 D E %20A B R I

DEo/o202024

07 20 de

febrero de

2025

Uso de

vehículos

oficiales en

estacionamient

o.

NO. NOMBRE ENLACE/ARCHIVO

01 Constitución
Política de los
Estados Unidos
Mexicanos

http s : //www. d i p uta d os. eo b. mx/Leves Bi b I iolp dflCP E U M.

df

02 Constitución
Política del
Estado Libre y
Soberano de Baja
California

https://www.congresobc. gob. mx/Docu mentos/ProcesoP
arla m entario/Leves/TOM o t/2a24 CoNSTBC.PDt

03 Ley de
Responsabilidade
s Administrativas
del Estado de
Baja California

https ://www.congresobc. mx/Docu mentos/Proceso P

arlamentario/teves/toMo l/2023tt06 tTyRESPRDMIR

A.PDF

https ://d l. sanfel i pe. qob. mx/tr

a nspa re ncia/S i nd icatu ralN or

matividad/C i rcu lares/Cl RC U

LAR%2020o/o20DEo/o2AFEB

RERO%20DE%202025.pdf
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04 Ley del Régimen
Municipal para el
Estado de Baja
California

https ://www.congresobc. go b. mxlDocu m entos/Proceso p

arlamentar¡o/Leves/ToMo l/20240507 LEYREGTMENM

PAL.PDF

05 Ley del Sistema
Estatal de
Seguridad
Ciudadana para
el Estado de Baja
California

https ://www.con gresobc. gob. mx/Docu mentos/Proceso P

arlamentario/Leyes/TOMO V{7O74O2O9 LEYSEGCIUDAD

ANA.PDF

06 Ley General del
Sistema Nacional
Anticorrupción

https://www. d i putados.eob. mx/Leves Bi bl iolpdf/LGSNA
200521.pdf

07 Ley General de
Transparencia y
Acceso a la
lnformación
Pública

https : //www. d i p uta d os. eo b. rn x/Leves B i b I io /p df/LGTA I P.

pdf

08 Ley General de
Responsabilidade
s Administrativas

https ://www.d i p utados.eob. mx/LevesBi blio/pdf/LG RA. p

df

09 Ley del Sistema
Estatal
Anticorrupción de
Baja California

https ://www.congresobc.eob. mx/Docu mentos/ProcesoP
arla mentario/Leves/TOM O V I 20240726 LEYANTICORRU

P.PDF

10 Ley
Transparencia
Acceso a
lnformación
Pública para

de
v
la

el
Estado de
California

Baja

https://www.congresobc.gob. mxlDocu mentos/ProcesoP
a rlamentario/Leves/TOMO IV/30112018 LEYTRANSACC

ESO.PDF

11 Reglamento del
Servicio
Profesional de
Carrera Policial
de Mexicali, Baja
California

https ://www.mexicali.eob. mx/transparencia/normativid
ad/reelame s/ReelamentoServicio onaldeCarrer

aPolicial.pdf
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Para cualquier aclaración, quedo de usted a sus apreciables

NO

PROCU NTAMIENTO
SAN FELIPE, LIFORNIA.

TT

órdenes.

r 0 BR Z0Zi
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12 Reglamento para
la Entrega y
Recepción de los
Asuntos y
Recursos
Públicos del
Municipio de
Mexicali, Baja
California

https : /lwww. m exi ca I i. go b. mx/t ra n sp a re n ci a /n o rm ativid
ad/reglamentos/pdf/entregaRecepcionAsu ntosvRecPub.
pdf

13 Reglamento del
Uso y Control de
Vehículos
Oficiales para la
Administración
Publica de
Mexicali, Baja
California

https://www. mexica li.gob. mx/transparencia/normativid
ad/reelamentos/pdf/usoControlVehicu losoficialesAd mP
ublica.pdf

14 Reglamento de la
Administración
Publica Municipal
del Ayuntamiento
de San Felipe,
Baja California

https://d l.sanfelipe.eob. mx/transpa rencia/Reglamentos

9éZAAvu¡Ia¡me¡Ioo/ozOde-!/ol0San%o20Ee[ipe/BEgLAMIN]
RO%20DE%2OLA%2OADM I N ISTRACION%20P U BLICA%20

M U N ICI PAL%20PARA%20EL o/"2OAYUN TATVIIENTOO/O2ODE

%20SAN%20FELlPE, pdf

15 Reglamento
lnterior y de
Cabildo del
Ayuntamiento de
San Felipe, Baja
California

https://wsextbc.ebaiacalifornia.eob. mx/Cd n Bc/api/lmas
enes/Obtenerl magenDeSistema ?sistemaSolicitante=Peri

od icoOficial/2024lEnero&nom breArch ivo=Periodico-2-

CXXXI-2024112-%C3%8DN DICE. pdf&descarear=false

VALVERDE
RA DEL
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"2025, Año delTurismo Sosfenó/e como lmpulso det Bienestar Sociaty el progreso"

Dependenc¡a: I Ayuntamiento
de San Felipe, Baja California.
No. Oficio: RKDG/010/2025
Sección: Regiduría

LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL ler AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FELTPE
PRESENTE..

Anteponiendo un cord¡al saludo, y en relación a su oficio UTSF/07512025, med¡ante el cual se
me solicita dar respuesta a la siguiente solicitud de información, recibida en fecha 18 de abril
de2O25, por medio de la Plataforma de Transparencia, con número de folio 022870525000061:

" Con fundamento en el añículo 6' de la Constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos, así como en lo
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública para el Estado de Baja Califomia, me permito solicitar atentamente copia íntegra y actuatizada
de todas /as disposrbiones normativas -jurídicas, administrativas y técnicas- que regulan el funcionamiento y la
operación de esfa entidad o dependencia. Específicamente, agradeceé se incluya, sin que ello implique limitación
alguna, la siguiente documentación:

a) Reglamentos infernos o específtcos que rijan el actuar de esta institución;

b) Normas técnicas o de operación, emitidas tanto por esta entidad o dependencia como por órganos supenb res, cuya
obse rvancia sea obligatoria ;

c) Manuales de organización y de procedimientos actualmente vigentes;

d) Códigos de ética y conducta aplicables al personal en sus diyersas funciones;

e) Lineamientos, protocolos, circularcs y ofras dr.sposlciones intemas que incidan en el ejercicio administrativo; y

f) Todo instrumento normativo adicional que, aún srn ser ampliamente difundido, resulte vinculante en el quehacer
institucional.

Asimismo, en caso de que existan yersiones previas de cualquiera de fos documentos anteriores, modificadas o

susfiÍuidas durante el periodo comprendido entrc el 01 de enero del año 2000 y 16 de abril del año 2025 -o desde la

crcación de esfa entidad, en caso de haberse constituido posteriotmenfe--, se agndecerá gue se prcporcione

también:

a) La fecha de emisión o reforma conespondiente;

b) El fundamento legal que justifique su crcación, modificación o actualización; y

c) La vigencia actual del dacumento, o en su defecto, la fecha precisa de su derogación o sustitución.

Soticito, de preferencia, que la información sea entregada en formato digital (PDF u otro archivo equivalente),

organizada por categoría documental o nivel jeráryuico normativo, con el fin de facilitar su anáÍ'sis y consulta.

Aunque por el peso de los archivos no hay ningún inconveniente en que e/ o /os archivos se encuentren comprimidos

en formato ZtP. En caso de que alguna pañe del material solicitado se considere confidencial o reseruada -lo cual,

dada su naturaleza normativa, resultaría poco habitual y jurídicamente debatible- agradeceré se me proporcione una

versión púbtica debidamente testada, acompañada de la justiñcación legal correspondiente y la prueba de daño,

conforme a lo establecido por la legislación aplicable.

Srn ofro pa¡ticular, agradezco ta atención bindada a esta solicitud y quedo en espera de la información dentro de los

plazos esfab/ecidos por la normatividad vigente." ls,c)

San Felipe, Baja California, a 18 de abril de 2025.
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Hago de su conoc¡m¡ento que en fecha 12 de enero de2024 fue publicado en el periódico oficial
del Estado de Baja California, el Reglamento lnterior y de Cabildo del Ayuntam¡ento de San
Felipe, el cual tiene por objeto regular el funcionamiento interno del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de San Felipe, Baja California, erigido en Cabildo, como autoridad colegiada del
Municipio, así como elfuncionamiento de sus comisiones.

Este reglamento establece en su artículo 10, las atribuciones de las y los regidores; las cuales
se transcriben a la letra:

nnflCUtO 10. Regidoras y Regidorcs. - Las regidoras y /os regidores tienen las atribucionesprevrsfas en el artículo
9 de la Ley del Régimen Municipat para el Esfado de Baja Catifomia y en la demás normatividad aplicabte; en lo que
al funcionamiento del Cabildo se refiere, tiene las obtigaciones siguientes:

l.- Guardar el orden y respeto a quienes integran el Ayuntamiento y al recinto oficial donde se realicen las sesiones;

ll.- cumplir con las obligaciones o comlslones que /es sean encomendadas;

lll.' Proporcionar al Ayuntamiento fodos los infotmes y dictámenes gue /es requiera sobre /as comisiones que
desempeñen; y

lV.- Las demás contempladas en la Ley y demás normatividad aplicabte.

Ahora, por lo que hace la Ley del Régimen Municipal, ¡a cual t¡ene por objeto establecer las
bases generales para el gobierno y la administración pública mun¡c¡pal, así como de sus actos
y procedimientos administrativos, establece atribuciones adicionales a las y los regidores; las
cuales se transcriben a la letra:

ARTíCULO 9.- Las personas titutares de tas Regidurías, en conjunto con las personas titulares de la Presidencia
Municipal y la Sindicatura Procuradora conforman el Ayuntamiento que es el órgano deliberante de reprcsentación
popular de la ciudadanía del Municipio; en consecuencia, no podrán ser reconvenidas por las manifestaciones que
vieftan con motivo del ejercicio de su cargo y tendrán /as sigur'enfes atribuciones:

l.- Participar en las sesíone s de cabildo y en la gestión de los rnferes es del Municipio en general y de las demarcaciones
territoriales interiorcs en su caso, así como tener a su cargo, la atención de la gestión comunitaria, de conformidad con
Io que alefecto establezca la rcglamentación intema del Ayuntamiento;

ll.- lntegrarse y formar pafte de las comisiones ordinarias y extnordinarias que establezca el Ayuntamiento, ejerciendo
las facultades de inspección y vigilancia de los ramos de la administración pública a su carcp;

lll.- Obtener de la persona titular de la Presidencia Municipal, información, datos o antecedentes relativos a /os seryrbios
de las diferentes dependencias del órgano ejecutivo, que resulten necesanos para el desarrcllo de su función; y,

lV.- Las demás relativas a su función, que el prcpio Ayuntamiento establezca en su rcglamentación intema o de
gobiemo o por virtud de los acuerdos respecfivos.

En el ejercicio de sus funciones, los titulares de las Regidurías deberán de absfenerse a dar órdenes e rnsfrucciones

a /as personas funcionarias, comisionadas o seruidoras públicas, comunicando a la persona titular de la Presidencia

Municipal cualguier asunto relativo a las dependencias del órgano eiecutivo.
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Por lo anterior, y atendiendo a las atribuciones establecidas en Ia Ley del Régimen Municipat,
en el Reglamento de la Administración Pública Municipal delAyuntamiento de San Felipe, Baja
California, así como en el Reglamento lnterior y de Cabildo del mismo, se determina que esta
área no es competente para dar respuesta a la solicitud de información referida.

En consecuencia, se recomienda derivar el presente oficio a las unidades administrativas
correspondientes, a fin de garantizar su atención conforme a los plazos y procedimientos legales
aplicables.

Sin más por el momento, reitero el saludo inicial, quedando a Usted para cualquier duda o
aclaracién.

LI KARIME DAVILA GARCIA
REGIDORADEL H. I AYUNTAMIENTO
DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

C.c.p-Archivo
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